
 

Ibagué Tolima, marzo veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

PROMOVIDO POR TREND LAB S.A.S. CONTRA 

COMERCIALIZADORA JYA S.A.S. Y OTRA RADICACIÓN 

No.2022-00049-00.- 

 

Téngase en cuenta lo comunicado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, en escrito del 28 de 

marzo de 2022, en el cual informó que los documentos provenientes 

de los despachos judiciales con destino a esa oficina, se deben 

radicar presencialmente.  

 

Por lo anterior, se pone en conocimiento de la parte demandante 

por el término de tres (3) días, lo comunicado por la 

Superintendencia de Notariado y Registro, según instrucción 

administrativa No.05 de fecha 22 de marzo de 2022, lineamientos 

para la radicación de medidas cautelares sujetas a registro 

provenientes de despachos judiciales.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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